
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 
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TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU V SESIÓN ORDINARIA DEL 
2018, CELEBRADA EL 14 DE FEBRERO DE 2018. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 14 de marzo de 2018. Unidad Administrativa y Clasificación: Secretaría Técnica del 
Pleno elaboró versión pública, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y l 04 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 110 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); el Lineamiento Séptimo, fracción 111, Octavo, 
Noveno, Quincuagésimo Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas ("LGCDIEVP"); y en coordinación con las Unidades Administrativas 
responsables en el Instituto Federal de Telecomunicaciones, por contener información Reservada . 
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En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 45 minutos del 14 de febrero de 2018, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

V SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
María Lizarraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Mario Alberto Fácil Ortega, Titular de la Unidad de Administración. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Sostenes Diaz González, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales. Director General. 
Jrlsy Esther Motis Espejel, Directora General. 
Javier Adrian Arrlaga Aguayo, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Emillano Díaz Goti, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la LIII, LIV y LV Sesiones Ordinarias, celebradas el 13, 19 y 20 de diciembre de 2017, 
respectivamente; así como de la XXIII Sesión Extraordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 
2017. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2018. 
(Unidad de Administración) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015" 
emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/351, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 18 de 
enero de 2018 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República correspondiente al 
Amparo en Revisión 24/2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111,4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación al Gobierno del Estado de Zacatecas, para brindar acceso 
a su capacidad en multiprogramación al Instituto Politécnico Nacional como tercero, en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHZHZ-TDT, en Zacatecas, 
Zacatecas. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radiotelevlsora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHAGU-TDT, en Aguascalientes, 
Aguascalientes. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCHZ-TDT, en Chihuahua, Chihuahua. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCUM-TDT, en Cuernavaca, Morelos. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHLEJ-TDT, en León, Guanajuato. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTOB-TDT, en Torreón, Coahuila. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTOK-TDT, en Toluca, Estado 
de México. '\. \ 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) )-

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ . 
autoriza a Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., la inciusión de un nuevo canal de fJ 
programación en multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con ~ 
distintivo de llamada XHDUH-TDT, en Durango, Durango. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, a favor de Fundación Azteca Bienestar, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, a favor de la Comisión Nacional de Rallles México, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor del 
Sistema de Tren Eléctrico Urbano, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado 
de Jalisco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público, a favor de la Universidad Autónoma de Nuevo León, Institución 
de Educación Superior del Estado de Nuevo León. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
Linares, Nuevo León, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de Delia 
Rodríguez Arreola. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de Laura Amparo 
Otto Díaz. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico ~ -
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en ~ 

/ 
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Uruapan, Míchoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de 
Música de Mis Recuerdos, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radloeléctrlco para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada, así como de una concesión única para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión para uso social en relación con la solicitud presentada por Comunicadores del 
Sur Mexiquense, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para lo cual otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
para uso públlco a favor de la 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de tres permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 

Jre<:::uenclas para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
lótaliqqc:I de Tepic, Nayarit, respecto de dos solicitudes de permiso presentadas al amparo de 
la Ley FeqE1ral de Radio y Televisión, 
(Unidad d$ Gqncesiones y Servicios) 

'.'JG')\iJíl.:¡3,- Resolj(j¡?n mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
· ·.... 

< cJetE3rmina al .sQlidtante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y 
dprgvechar bgpd9s de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sqhqfo en Frecuencia Modulada, en la localidad de Playa del Carmen (Municipio 
de S
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Úinta�a Roo así c�mo una co�ce��ón única, respecto de dos sollcitudes de

� concesionparauso social en materia de radlodlfus1on presentadas al amparo del Programa 
Anual deÚsoyf\provechamlento de Bandas de Frecuencias 2015. 

CófJcesiones y Servicios) 
"')=-

Eliminado: Cuatro palabras. Fundamento legal: Artículos 110, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”) publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo 
de 2016; artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”), publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), publicados en el DOF el 15 de abril de 2016. En virtud de 
tratarse de información que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un 
proceso deliberativo de los servidores público, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, en la localidad de San José del Cabo, Baja 
California Sur, así como una concesión única, ambas para uso social, respecto de dos 
solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2075. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada, para uso social, en la localidad de Ensenada, Baja California, respecto 
de dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2075. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de once concesiones para uso 
comercial otorgadas a favor de diversos concesionarios que operan estaciones de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de cuatro concesiones 
para uso comercial otorgadas a favor de diversos concesionarios que operan estaciones de 
radiodifusión sonora. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de Banda de Frecuencias 626-632 MHz por la Banda de Frecuencias 512-
578 MHz (canal 40 por el canal 27) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo de llamada XHCHM-TDT ubicada en Ciudad Hidalgo, 
Michoacán. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de Banda de Frecuencias 692-698 MHz por la Banda de Frecuencias 482-
488 MHz (canal 51 por el canal 16) para uso público otorgada a favor del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, para la estación con distintivo de llamada XHOPMT-TDT 
ubicada en Monterrey, Nvo. León. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la Frecuencia l 01 O kHz respecto de la estación 
con distintivo de llamada XEHL-AM, en San Juan de Ocotan, Jalisco otorgada a Radio Melodía, 
S.A. de C.V., a favor de la Sociedad Mercantil TV ZAC, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la Frecuencia l 05.3 MHz, respecto de la 
estación con distintivo de llamada XHCMR-FM, en Cuautla, Morelos, otorgada a Cristina Romo 
Morales, a favor de la Sociedad Mercantil Telecomunicaciones CH, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
respecto a los resultados obtenidos de la Auditoría A-02-2017 denominada "Proceso de Ingreso 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones", realizada por la Dirección General Adjunta de 
Auditoría, durante el periodo del 4 de octubre al 20 de diciembre de 2017 a la Dirección 
General de Gestión de Talento, adscrita a la Unidad de Administración, 

IV.2.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
respecto al estado que guardan las recomendaciones pendientes de atención por parte del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, derivadas de las Auditorías realizadas a la Cuenta 
Pública 2012 y 2015 por parte de la Auditoría Superior de la Federación, así como aquellas por 
solventa determinadas por la Dirección General Adjunta de Auditoría, en el periodo del 01 de 
julio al 20 de diciembre de 2017, 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Javier Juárez Mojica en términos de 
los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos razonados por escrito, respecto de los 
asuntos listados en el Orden del Día enviado y en el momento oportuno se daría cuenta del 
sentido de los mismos, 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera quórum para la V Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardlni lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Ro o, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta, 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y en uso de la 
voz, solicitó la inclusión de la Resolución que otorga un título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social a favor de 
Fundación CIE A.C. 

El Comisionado Presidente comentó que el Comisionada Javier Juárez Mojica también 
presentó la votación de dicho asunto, para en caso de que el Pleno considerara incluirlo en 
el Orden del Día, 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el orden del Día por unanimidad, con la inclusión 
solicitada, 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111, 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la LIII, LIV y LV Sesiones Ordinarias, celebradas el 13, 19 y 20 de diciembre de 2017, 
respectivamente; asf como de la XXIII Sesión Extraordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 
2017, 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojlca, en términos \1 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, \; 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 
Acuerdo 

P/IFT/140218/86 ~ 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la LIII, LIV y LV Sesiones Ordinarias, celebradas el 13, 
19 y 20 de diciembre de 2017, respectivamente; así como de la XXIII Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2017 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestarla para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojlca, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/87 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el 
Ejercicio Fiscal 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que Inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015" 
emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/351, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 18 de 
enero de 2018 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República correspondiente al 
Amparo en Revisión 24/2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 
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En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los 
Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por lo que hace a las tarifas determinadas para 2015; 
en contra de que el pago de las diferencias resultantes, sea con base en dichas tarifas; así 
como a la orden de celebrar el Convenio conforme a las mismas. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/88 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2015" emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/351, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 
18 de enero de 2018 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República correspondiente al 
Amparo en Revisión 24/2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

Los asuntos del 111.4 al II1. l l se trataron en bloque y siendo las 12 horas con 05 minutos el Pleno 
decretó un receso y reanudó la sesión a las 13 horas con 45 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles 
Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 
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111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación al Gobierno del Estado de Zacatecas, para brindar acceso 
a su capacidad en multiprogramación al Instituto Politécnico Nacional como tercero, en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHZHZ-TDT, en Zacatecas, 
Zacatecas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/89 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación al Gobierno del Estado de· 
Zacatecas, para brindar acceso a su capacidad en multiprogramación al Instituto Politécnico 
Nacional como tercero, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHZHZ-TDT, en Zacatecas, Zacatecas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

12 de48 J--· 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHAGU-TDT, en Aguascalientes, 
Aguascallentes. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo, 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente por considerar 
que el análisis de la Unidad de Competencia Económica tendría que incluir en casos de 
multiprogramación el número de programación que están teniendo en la localidad 
correspondiente, cómo hace o cómo modifica el grado de concentración por programación, 
no por espectro. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
falta el análisis de competencia por tipo de programación, 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto concurrente por no concordar 
con la sustitución de un dictamen de la Unidad de Competencia Económica, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojlca, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguie te: 

' 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radlotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHAGU
TDT, en Aguascalientes, Aguascalientes", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCHZ-TDT, en Chihuahua, Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo, 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente por considerar 
que el análisis de la Unidad de Competencia Económica tendría que incluir en casos de 
multiprogramación el número de programación que están teniendo en la localidad 
correspondiente, cómo hace o cómo modifica el grado de concentración por pr amación, 
no por espectro. 
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La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
falta el análisis de competencia por tipo de programación, 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto concurrente por no concordar 
con la sustitución de un dictamen de la Unidad de Competencia Económica, 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/91 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCHZ
TDT, en Chihuahua, Chihuahua", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.7.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radlotelevlsora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCUM-TDT, en Cuernavaca, Morelos, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones no. les en el 
siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza por 
considerar que se excedería el 50 por ciento que se le permite al Agente Económico 
Preponderante por plaza, 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
falta el análisis de competencia por tipo de programación, 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto concurrente por no concordar 
con la sustitución de un dictamen de la Unidad de Competencia Económica, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/92 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCUM
TDT, en Cuernavaca, Morelos", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 
111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza }; 
el acceso a la multiprogramación a Radlotelevlsora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHLEJ-TDT, en León, Guanajuato. ~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente por considerar 
que el análisis de la Unidad de Competencia Económica tendría que incluir en casos de 
multiprogramación el número de programación que están teniendo en la localidad 
correspondiente, cómo hace o cómo modifica el grado de concentración por programación, 
no por espectro. 

La Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
falta el análisis de competencia por tipo de programación. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto concurrente por no concordar 
con la sustitución de un dictamen de la Unidad de Competencia Económica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/93 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de ada XHLEJ
TDT, en León, Guanajuato". J-17de;6 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., en relación 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTOB-TDT, en Torreón, Coahuila, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

La Comisionada Adrlana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente por considerar 
que el análisis de la Unidad de Competencia Económica tendría que Incluir en casos de 
multiprogramación el número de programación que están teniendo en la localidad 
correspondiente, cómo hace o cómo modifica el grado de concentración por programación, 
no por espectro. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
falta el análisis de competencia por tipo de programación. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto concurrente por no concordar 
con la sustitución de un dictamen de la Unidad de Competencia Económica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R~ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/94 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTOB
TDT, en Torreón, Coahuila". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevlsora de México Norte, S.A. de C.V., en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTOK-TDT, en Toluca, Estado 
de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el \ \ 
siguiente sentido: t 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini \ 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier /J 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. ¿,,-

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente por 
que el análisis de la Unidad de Competencia Económica tendría que incluir 
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multiprogramación el número de programación que están teniendo en la localidad 
correspondiente, cómo hace o cómo modifica el grado de concentración por programación, 
no por espectro. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
falta el análisis de competencia por tipo de programación, 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto concurrente por no concordar 
con la sustitución de un dictamen de la Unidad de Competencia Económica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/95 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTOK
TDT, en Toluca, Estado de México", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Radlotelevlsora de México Norte, S.A. de C.V., la inclusión de un nuevo canal de 
programación en multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con 
distintivo de llamada XHDUH-TDT, en Durango, Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión esteno - fica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habi - ose agotado ~c2' 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente por considerar 
que el análisis de la Unidad de Competencia Económica tendría que incluir en casos de 
multiprogramación el número de programación que están teniendo en la localidad 
correspondiente, cómo hace o cómo modifica el grado de concentración por programación, 
no por espectro. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
falta el análisis de competencia por tipo de programación. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto concurrente por no concordar 
con la sustitución de un dictamen de la Unidad de Competencia Económica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/96 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., la inclusión de 
un nuevo canal de programación en multiprogramación en las transmisiones de la estación de 
televisión con distintivo de llamada XHDUH-TDT, en Durango, Durango". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, a favor de Fundación Azteca Bienestar, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica; y Arturo Robles Rovalo, quien manifiesta 
voto concurrente por diferir en la apreciación de que se difunde la cultura mexicana; y con 
el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza por considerar que no 
está justificado el uso social de las frecuencias y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por 
considerar que debió otorgarse a través de una licitación pública y se debió otorgar 
concesión única. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
utilización de la figura de uso social; así como de que no se imponga una contraprestación. 
Así mismo y al igual que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, manifestó voto en 
contra del Considerando Tercero, por lo que hace a no otorgar una concesión única. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/97 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, a favor de Fundación Azteca 
Bienestar, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, a favor de la Comisión Nacional de Rallles México, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca; y Arturo Robles Rovalo, quien manifiesta 
voto concurrente por diferir en la apreciación de que se difunde la cultura mexicana; y con 
el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza por considerar que no 
está justificado el uso social de las frecuencias y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por 
considerar que debió otorgarse a través de una licitación pública y se debió otorgar 
concesión única. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
utilización de la figura de uso social; así como de que no se imponga una contraprestación. 
Así mismo y al igual que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, manifestó voto en 
contra del Considerando Tercero, por lo que hace a no otorgar una concesión ú · a. 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/98 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, a favor de la Comisión Nacional de 
Rallies México, A.C.". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13 BIS,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, a favor de Fundación Cle, A.C, 
Asunto incorporado. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica; y Arturo Robles Rovalo, quien anifiesta 
voto concurrente por diferir en la apreciación de que se difunde la cultura m 
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el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza por considerar que no 
está justificado el uso social de las frecuencias y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por 
considerar que debió otorgarse a través de una licitación pública y se debió otorgar 
concesión única. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
utilización de la figura de uso social; así como de que no se imponga una contraprestación. 
Así mismo y al Igual que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, manifestó voto en 
contra del Considerando Tercero, por lo que hace a no otorgar una concesión única. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/99 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, a favor de Fundación Cie, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, asf como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor del 't 
Sistema de Tren Eléctrico Urbano, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado 
de Jalisco. 

Deliberación V 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habién agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/100 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso público, a favor del Sistema de Tren Eléctrico Urbano, Organismo Público Descentralizado 
del Gobierno del Estado de Jalisco". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público, a favor de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
Institución de Educación Superior del Estado de Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Hablé se agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza por 
considerar que debieron analizarse más opciones para su otorgamiento y podría haber sido 
otorgarle la concesión por dos años. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Primero, en sus párrafos tercero y cuarto y sus partes consideratlvas, por lo que hace a no 
otorgar una concesión única, y por la anotación con efectos constitutivos en el Registro 
Público de Concesiones. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/101 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, a favor de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, Institución de Educación Superior del Estado de Nuevo León". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
Linares, Nuevo León, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de Delia 
Rodríguez Arrecia. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/102 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Linares, Nuevo León, así como una concesión única, ambas para uso 
social, a favor de Delia Rodríguez Arreola". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de Laura Amparo 
Otto Díaz. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/103 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital en Lázaro Cárdenas, Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, 
a favor de Laura Amparo Otto Díaz", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
Uruapan, Mlchoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de 
Música de Mis Recuerdos, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/104 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Uruapan, Michoacán, así como una concesión únlc ambas para 
uso social, a favor de Música de Mis Recuerdos, A.C", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada, así como de una concesión única para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión para uso social en relación con la solicitud presentada por Comunicadores del 
Sur Mexlquense, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/105 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada, así como de una concesión única para prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para uso social en relación con la solicitud presentada por 
Comunicadores del Sur Mexiquense, AC". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para lo cual otorga una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión para uso público a favor de la . 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro de la Resolución por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y 
Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta que el Comisionado Javier Juárez Mojlca presentó voto del 
asunto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el sig · nte: 
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Eliminado: Cuatro palabras. Fundamento legal: Artículos 110, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”) publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo 
de 2016; artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”), publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), publicados en el DOF el 15 de abril de 2016. En virtud de 
tratarse de información que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un 
proceso deliberativo de los servidores público, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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Primero. Se aprueba el retiro de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones prorroga la vigencia de una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para lo cual otorga una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión para uso público a favor de la  

 

Segundo, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de tres permisos de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra de 
las Comisionadas Adrlana Sofía Labardini lnzunza por considerar que no son procedentes por 
ser extemporáneas y María Elena Estavillo Flores por considerar que no cumplieron con la 
presentación de su solicitud en el penúltimo año de vigencia de sus concesiones. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Tercero y su parte considerativa, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión 
única; así como del Resolutivo Tercero, párrafo segundo y su parte considerativa, en lo 
referente a no otorgar una concesión única al Gobierno del Estado de Sinaloa; en contra 
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Eliminado: Cuatro palabras. Fundamento legal: Artículos 110, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”) publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo de 
2016; artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”), 
publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), publicados en el DOF el 15 de abril de 2016. En virtud de tratarse de información 
que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los 
servidores público, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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del Resolutivo Octavo, párrafo segundo, por la anotación con efectos constitutivos en el 
Registro Público de Concesiones. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/107 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia y autoriza la transición al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de tres permisos de radiodifusión, para 
lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso público". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias para prestar el seNlclo de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
localidad de Teplc, Nayarit, respecto de dos solicitudes de permiso presentadas al amparo de 
la Ley Federal de Radio yTelevlslón. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente por no concordar 
con el criterio de porcentajes de distribución por uso de las frecuencias. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que 
faltó considerar el análisis de las estaciones AM y votó en contra del Considerando Cuarto, 
por lo que hace a los criterios de distribución de espectro por no considerar las frecuencias 
AM. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente por no compartir que el 
otorgamiento se lleve a cabo con base en criterios de distribución y prelación previstos en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión a la fecha en que se presentaron las 
solicitudes. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/108 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en la localidad de Tepic, Nayarit, respecto de dos solicitudes de permiso 
presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio yTelevlsión". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, en la localidad de Playa del Carmen (Municipio 
de Solidaridad), Quintana Roo así como una concesión única, respecto de dos solicitudes de 
concesión para uso social en materia de radiodifusión presentadas al amparo del Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por no 
concordar con la decisión de no contemplar otras solicitudes, porque no se trata de una 
decisión acotada sobre asignar una frecuencia a un solicitante, sino decidir sobre la 
distribución del espectro disponible entre distintas necesidades. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifiesta voto en contra de 
que solo sea una la frecuencia asignable para uso social. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojlca, en términos \J 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 
Acuerdo 

P/IFT/140218/109 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, en la localidad de Playa del Carmen 
(Municipio de Solidaridad), Quintana Roo así como una concesión única, respecto de dos 
solicitudes de concesión para uso social en materia de radiodifusión presentadas al amparo 
del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015", 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, en la localidad de San José del Cabo, Baja 
California Sur, así como una concesión única, ambas para uso social, respecto de dos 
solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

V 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifiesta voto en contra de ~ 
que solo sea una la frecuencia asignable para uso social. J--··· 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/110 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, en la localidad de San José del 
Cabo, Baja California Sur, así como una concesión única, ambas para uso social, respecto de 
dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2015", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el seNiclo de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada, para uso social, en la localidad de Ensenada, Baja California, respecto 
de dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones 
siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardlni lnzunza manifiesta voto en contra de 
que solo sea una la frecuencia asignable para uso social. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojlca, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/l 11 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada, para uso social, en la localidad de Ensenada, Baja California, 
respecto de dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

Siendo las 15 horas con 39 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 15 horas 
con 49 minutos, 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardlni lnzunza, María ~ 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles 
Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión, 
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111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de once concesiones para uso 
comercial otorgadas a favor de diversos concesionarios que operan estaciones de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaido Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
monto de la contraprestación por no considerar la información más reciente obtenida de las 
pagadas en la licitación de radio. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de autorizar las modificaciones 
a las características técnicas a Radio Emisora Central, S A de C.V.; a Radio Ondas de los 
Tuxtlas, S.A. de C.V.; a Grupo RSN de Guasave, S.A. de C.V.; a José Enrique Jiménez Enciso; a 
Radio Sistema del Pacifico, S.A. de C.V.; y a Impulsora Moderna del Radio, S.A. de C.V., en 
razón de que la contraprestación no ha sido calculada con la información más reciente sobre 
valores de mercado de las bandas. ~ 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 
Acuerdo 

P/IFT/140218/112 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas de once 
concesiones para uso comercial otorgadas a favor de diversos concesionarios que operan 
estaciones de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de cuatro concesiones 
para uso comercial otorgadas a favor de diversos concesionarios que operan estaciones de 
radiodifusión sonora. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y 
Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por 
considerar que la contraprestación no se estableció de manera correcta. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
monto de la contraprestación por no considerar la información más reciente obtenida de las 
pagadas en la licitación de radio, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ro difusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/1 l 3 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas de operación de 
cuatro concesiones para uso comercial otorgadas a favor de diversos concesionarios que 
operan estaciones de radiodifusión sonora", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo, 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de Banda de Frecuencias 626-632 MHz por la Banda de Frecuencias 512-
518 MHz(canal 40 por el canal 21) para uso comercial otorgada a favor de Televlmex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo de llamada XHCHM-TDT ubicada en Ciudad Hidalgo, 
Mlchoacán. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Moji , en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 1odifuslón, y 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/114 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de Banda de Frecuencias 626-632 MHz por la Banda 
de Frecuencias 512-518 MHz (canal 40 por el canal 21) para uso comercial otorgada a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHCHM-TDT ubicada en 
Ciudad Hidalgo, Michoacán", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de Banda de Frecuencias 692-698 MHz por la Banda de Frecuencias 482-
488 MHz (canal 51 por el canal 16) para uso público otorgada a favor del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, para la estación con distintivo de llamada XHOPMT-TDT 
ubicada en Monterrey, Nvo, León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/115 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de Banda de Frecuencias 692-698 MHz por la Banda 
de Frecuencias 482-488 MHz (canal 51 por el canal 16) para uso público otorgada a favor del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, para la estación con distintivo de 
llamada XHOPMT-TDT ubicada en Monterrey, Nvo. León", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la Frecuencia l 01 O kHz respecto de la estación 
con distintivo de llamada XEHL-AM, en San Juan de Ocotan, Jalisco otorgada a Radio Melodía, 
S.A. de C.V., a favor de la Sociedad Mercantll lV ZAC, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación ~/ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el ~ 
siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/116 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la Frecuencia l 01 O kHz respecto 
de la estación con distintivo de llamada XEHL-AM, en San Juan de Ocotan, Jalisco otorgada a 
Radio Melodía, S.A. de C.V., a favor de la Sociedad Mercantil TV ZAC, S.A. de C,V", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la Frecuencia l 05.3 MHz. respecto de la 
estación con distintivo de llamada XHCMR-FM, en Cuautla, Morelos, otorgada a Cristina Romo 
Morales, a favor de la Sociedad Mercantil Telecomunicaciones CH, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno. deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labardinl 
lnzunza, quien manifiesta voto concurrente por considerar que no procede la aplicación 
retroactiva pues la solicitud fue presentada al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión; 
María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez 
Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140218/117 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la Frecuencia l 05.3 MHz, 
respecto de la estación con distintivo de llamada XHCMR-FM, en Cuautla, Morelos, otorgada 
a Cristina Romo Morales, a favor de la Sociedad Mercantil Telecomunicaciones CH, S.A. de 
C.V". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 
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IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
'respecto a los resultados obtenidos de la Auditoría A-02-2017 denominada "Proceso de Ingreso 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones", realizada por la Dirección General Adjunta de 
Auditoría, durante el periodo del 4 de octubre al 20 de diciembre de 2017 a la Dirección 
General de Gestión de Talento, adscrita a la Unidad de Administración. 

IV.2.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
respecto al estado que guardan las recomendaciones pendientes de atención por parte del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, derivadas de las Auditorías realizadas a la Cuenta 
Pública 2012 y 2015 por parte de la Auditoría Superior de la Federación, así como aquellas por~ 
solventa determinadas por la Dirección General Adjunta de Auditoría, en el periodo del 01 de 
julio al 20 de diciembre de 2017. 

i 
t; 

y 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 16 horas con 13 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

~t 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

A~Teja 
Comisionado 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Juan Jo~bolla 
Secretarlo Técnico 

Javier árez Mojlca 
Comisionado 

La presente A_cta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T e!ecomun!caclones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2018 
mediante Acuerdo P /IFT /140318/179. 
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